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Mérida, a 4 de junio de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo,
Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º FA-13-2788, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2014083267)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de denegación de 5 de
mayo de 2014, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-13-
2788, que se transcribe como Anexo a D. Mario Villar Ruiz, con NIF X8571012Q, en relación
con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 15 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para el establecimiento de de-
sempleado como trabajador autónomo en base a la Orden de 30 de mayo de 2013, regulada
por el Decreto 68/2013, de 7 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director Ge-
rente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 68/2013, de 7 de
mayo, en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del Decreto 205/2011,
de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concurren-
cia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención solicitada:

— El interesado ha causado baja en el RETA en el periodo de los dos años ininterrumpidos a
que está obligado a mantener el alta en RETA. Artículo 13.7 del Decreto.



NÚMERO 192
Lunes, 6 de octubre de 2014 30179

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario de
la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, se
formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir de día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, tal y co-
mo disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, a 5 de mayo de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Publico de Empleo
(PD Resolución de 10-10-2011 DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo,
Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 5 de agosto de 2014 sobre Estudio de Detalle. (2014083430)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 9 de julio de 2014, acordó:

Primero. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de solares situados en calle Jesús Delga-
do Valhondo, redactado por la arquitecto D.ª Ana Fernández Borrego, y cuyo promotor es Ges-
tión Solar GP, SL.

Segundo. Someter a información publica el expediente durante un mes mediante publicación
en el DOE, en uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Almendralejo.

El expediente puede ser consultado, para formular alegaciones, en horario de 8 a 15 horas
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Almendralejo, sito en calle Ricardo Ro-
mero n.° 20.

Almendralejo, a 5 de agosto de 2014. El Alcalde, JOSÉ GARCÍA LOBATO.
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